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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANU, Uobemaoora oe1 csiauu 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMEROllS 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 14, fracciones XVIII y XIX, 48 y 49 y se adiciona 
una fracción XX al articulo 14, todos de la Ley de Asistencia Social del Estado de Sonora, para quedar 
como sigue: 

Articulo 14.- . 

la la XVII.-. 

XVIII.- Procurar permanentemente la adecuación de los objetivos de los programas a cargo del 
Organismo, con los que se lleven a cabo en el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la 
Familia, en el marco de los Sistema Nacional y Estatal de Salud; 

XIX.- Transferir la operatividad integral junto con los recursos financieros correspondientes del 
programa de apoyo al sector social a instituciones de asistencia privada, de asociaciones civiles, 
fundaciones y de organizaciones de la sociedad civil que garanticen capacidad profesional, técnica y 
conocimiento social que permita el crecimiento del sector sin distingo de región o tema a favor de los 
derechos sociales y siempre que dichos entes privados proporcionen gratuitamente servicios de 
asistencia social a la población del Estado, sin que el Organismo pierda la rectoría de los mismos; para 
tal efecto y atendiendo a la eficiencia administrativa podrá auxiliarse de la Secretaría de Desarrollo 
Social del Estado, para llevar a cabo actividades de supervisión y/o representación en los órganos 
colegiados que se detennine confonnar para ese objeto, previo Convenio de Colaboración entre ambos 
entes públicos; y 

XX.- Las demás que establezcan las normas aplicables en la materia. 

ARTÍCULO 48.- Para efectos de cumplir con las funciones a que se refiere la fracción XIX del 
articulo 14 de esta Ley, el Organismo podrá convocar o recibir las propuestas de aquellas instituciones 
de asistencia privada, de asociaciones civiles, fundaciones y de organizaciones de la sociedad civil que 
pretendan operar alguno de los programas específicos, en donde expondrán mediante solicitud por 
escrito la viabilidad técnica operativa del ente solicitante para ejecutar el programa, así como los 
beneficios sociales que pretende alcanzar y la descripción de los objetivos, proyectos y planes que 
implementarán, en caso de ser, autorizados. 

Es requisito de procedibilidad que las instituciones de asistencia privada, asociaciones civiles, 
fundaciones y organizaciones de la sociedad civil deben estar legalmente constituidas. Tampoco podrán 
ser autorizadas aquellas que operen directamente un proyecto que limite la objetividad de la actuación 
de dicho organización. 

El Organismo, previa autorización de su Junta de Gobierno, tendrá la facultad de determinar si 
operativamente es viable o no transferir un programa de fonna total o parcial, para ello, emitirá 
resolución administrativa en la que expondrá el fundamento, los motivos y razones de su 
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determinación. Cuando se invoque· por el· Organismo que existe capacidad oper~tiva de éste para 
continuar con la operación del programa, el mismo será causa suficiente para tener por negada la 
solicitud. 

Cuando resulte procedente, el Organismo emitirá acuerdo de transferencia donde expondrá su 
determinación, así como las reglas de operación a observar, las obligaciones y facultades, y las 
condiciones generales o específicas que deberá atender la institución de asistencia privada, la 
asociación civil o la organización de la sociedad civil que resulte aprobada. 

El Organismo podrá revocar la transferencia en la operación de un Programa cuando, a su juicio, 
existan o se presenten situaciones o acontecimientos que puedan poner en riesgo a la población a quien 
va dirigido el programa o cuando el Organismo puede resultar afectado administrativa y 
financieramente. 

La Secretaria de Hacienda, deberá transferir bajo los mecanismos que estime adecuados, los recursos 
que correspondan al programa transferido por el Organismo, que hayan sido aprobados en el 
presupuesto operativo anual dentro de la Asignación estatal directa y corresponderá a esta Secretaría la 

captación de aquellos que resulten de la aplicación prevista en el artículo 218 bis de la Ley de Hacienda 
del Estado. La institución de asistencia privada, la asociación civil, fundación o la organización de la 
sociedad civil que resulte aprobada para operar un programa, deberá registrar un enlace administrativo 
para implementar la recepción de los recursos, donde se levantará constancia administrativa debiéndola 
suscribir, junto con ésta, el Organismo, la Secretaría de Salud y, cuando exista convenio a que se 
refiere la fracción XIX del artículo 14 de esta Ley, la Secretaria de Desarrollo Social del Estado. 

La institución de asistencia privada, la asociación civil, fundación o la organización de la sociedad civil 
que resulte aprobada para operar algún Programa, estará obligada a presentar un informe financiero 
anual de los recursos que le hayan sido asignados, así como los resultados de la operatividad del 
Programa que haya sido transferido. El informe se presentará por triplicado a la Secretaría de Hacienda, 
el Organismo y su Junta de Gobierno. 

ARTÍCULO 49.- El Gobierno del Estado, a través del Organismo, retribuirá con apoyos financieros 
bajo un esquema de equidad y transparencia, la ayuda que las Organizaciones de la Sociedad Civil 
brindan a la población más vulnerable del Estado, de conformidad a lo dispuesto por el presupuesto de 
egresos autorizado por el Congreso del Estado. 

Para efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el Gobierno del Estado podrá realizar aportaciones 
paritarias, con base en los índices de vulnerabilidad previamente definidos para los municipios del 
Estado de Sonora, entendiéndose por estas, las que realice hasta por la misma cantidad del monto 
recaudado anual para los programas que presentan las Organizaciones de la Sociedad Civil que haya 
sido aportado por fundaciones, empresas, sociedad civil y personas fisicas, ubicadas y radicadas en el 
Estado de Sonora, para la realización de obras y acciones asistenciales. 

Las aportaciones financieras a que se refiere el párrafo anterior, se harán en forma directa a través de 
Convenios de Operación que se celebren entre el Organismo y las Organizaciones de la Sociedad Civil 
que resulten beneficiarias, según el fallo de la convocatoria respectiva, sin que medien terceras 
personas o alguna otra institución que pudiera fungir como intermediaria. 

TRANSITORIO 

ARTICULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al dia siguiente de su publicación en el 
Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su sanción y publicación en el Boletín 
Oficial del Gobierno del Estado.- SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL 
ESTADO. Hermosillo, Sonora, 21 de febrero de 2017. C. BRENDA ELIZABETH JAIME 
MONTOYA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA. C. JOSÉ LUIS CASTILLO GODÍNEZ, 
DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA.- C. TERESA MARÍA OLIVARES OCHOA, 
DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y se le dé el 
debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hermosillo, Sonora, a los 
veintidós días del mes de febrero del año dos mil diecisiete.- SUFRAGIO EFECTIVO, NO 
REELECCIÓN. GOBERNADORA DEL ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH 
ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO DE GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA 

CORELLA.- RÚBRICA. 
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Tarifas en vigor 

Concepto 

l. Por palabra, en cada publicación en menos de una página. 

2. Por cada pagina completa. 

3. Por suscripción anual, sin entrega a domicilio. 

4. Por suscripción anual por correo. al extranjero. 

5. Por suscripción anual por correo dentro del país. 

6. Por copia: 

a) Por cada hoja. 

b) Por certificación. 

7. Costo unitario por ejemplar. 

8. Por boletín oficial que se adquiera en fecha posterior a 

su publicación. hasta una antigüedad de 30 años 

Tratándose de publicaciones de convenios - autorización de fraccionamientos habi
tacionales se aplicará cuota correspondiente reducida en un 75"/o 

Tarifas 

$7.00 

$2,358.00 

$3,431.00 

$11,967.00 

$6,640.00 

$7.00 

$48.00 

$ 26.00 

$ 87.00 

El Boletín Oficial se publicará los lunes y jueves de cada semana. En caso de que el dia en que ha de efec
tuarse la publicación del Boletín Oficial sea inhábil, se publicará el día inmediato ante rior o posterior. (Articulo 
óto de la Ley 295 del Boletín Oficial. 

El Boletín Oficial solo publicará Documentos Originales con firmas autógrafas. previo el pago de la cuota co
rrespondiente, sin que sea obligatoria la publicación de las firmas del documento, (Articulo óto de la Ley 295 
del Boletín Oficial.] 

La Dirección General del Boletín Oficial y Archivo del Estado le informa que puede adquirir los ejem

plares del Boletín Oficial en las Agencias Fiscales de Agua Prieta, Nogales, Ciudad Obregón, Caborca, 
Navojoa Cananea, San Luis Rio Colorado, Puerto Peñasco. Huatabampo, Guaymas y Magdalena. 


